
OBSlil(VACIONES A LA ORDENANZA REFORMATORIA DE LA 247

1. Segundo debate de los siguientes proyectos de ordenanza:

i. Ordenanza metropolitana reformatoria de la ordenanza No. 247, que
establece los medios y sistemas tecnológicos de monitorco del
transporte público, comercial y por cuenta propia del Distrito
Metropolitano de Quito.(IC-O-2011-397)

SliÑOli ALCALDE: Esta es una ordenanza importante porque permite que los
medios tecnológicos que estamos desarrollando básicamente ontrol de paradas, GPS,
incluso para cualquier tipo de flota, puedan registrar información que tiene valor
legal.

CONCEJAL B.A.PATRICIOUBIDIA: En primer debate fue recibido y aprobado, se
presentaron las inquietudes de parte de la Procuraduria en la Comisión y tuvo
informe favorable para este segundo debate.

SEÑOR ALCALDE: Si hay algunas observaciones, por favor que sean planteadas
ahola para considerarlas. Entiendo que había algunos aspectos de orden más formal
para tener compatibilidad.

CONClgAL DR. FABRICIO VILLAMAR: Estábamos revisando en tanto se trata del
segundo debate, dos criterios que me paæcen importantes determinarlos, en norma
general, hemos acogido como lógica que las características técnicas sean incluidas
dentro de la normativa que administrativamente se puede expedir. Me parece
importante que tengamos algunos lineamientos sobre los cuales tienen que expedirse
e J.v normas técnicas. me refiere al articulo 1 propuesto en donde se plantea que a fin
de meiniar la operación del transporte en el Distrito el organismo competente
iruplementará cuanto medio y sistema tecnológico sea necesario para monitorear la
prestacion del servicio de transporte público comercial, transporte escolar,
instituaonal, taxis, carga mediana y pesada, mixta y turístico municipal y por cuenta
propia Ibsicamente el planteamiento en esto es incluir un segundo articulo en lo
referente a los sistemas de homologaciòn, que entendemos por homologación, es la
verificación del cumplimiento de ciertas especificaciones o características por una
autoridad olicial, cuáles serian estas características de homologaciòn, porque
podriamos ser excluyentes en estas, simplemente aporto con un texto que con su venia
dice lo siguiente:

"I os procesos de homologación propenderán a la inclusión de la mayor cantidad de
empresas proveedoms tanto de personas naturales y/o juridicas que a través de los



CONCEJAL B.A. PATRICIO UBIDIA: Se han incorporado en su mayoria, el artículo
1, se pone entre paréntesis, tipo de transporte, eso fue por pedido por los concejales.
Se ha dejado la posibilidad abierta porque algún momento llegammos a una Agencia
de Tránsito. El tema que propone el Conœjal Villamar, va a existir un reglamento, no
sé si cabría ponerle dentro de la ordenanza o dentro del reglamento específico.

SEÑOR ALCALDE: Partiendo de la misma idea, tal vez la sugerencia que hace cI
Concejal Villamar lo que podría hacerse es emitir un instructivo y en base a ese
instructivo crear todas las reglas de homologación, porque así mismo si es que
incluimos en la ordenanza el problema es que pueden variar de cualquier forma las
normas técnicas y tendríamos que cambiar la ordenanza.

SEÑOR ALCALDE: Hay tres observaciones que están planteadas: la primera tiene
que ver con lo que explícitamente exista un artículo que plantee el procedimiento de
homologación y la orientación respecto del más inclusivo de los procedimientos para
la incorporación de los medios técnicos que yo creo que es positivo. Ese es el sentido
fundamental del planteamiento más que entrar a los detalles reglamentarios, el detalle
reglamentario tiene que ser inclusivo, porque muy fácilmente se hace un modelo de
homologación en donde solo entra una o dos empresas y eso es terrible, lo que debe
pesar son los criterios técnicos y debe haber la mayor inclusión respecto de quienes
pueden ser proveedores de esos medios. Segundo, creo que está incorporado el tema
de yuc es un medio de prueba y como medio de prueba está sujeto a su valider y/o
impugnación en los procedimientos sancionatorios, en eso creo que estamos de
acuerdo. Yo tengo una preocupación de darle nombre propio al organismo técnico
competente, incluso por un principio de oportunidad. Nosotros tenemos listo las
condiciones para poder monitorcar paradas y frecuencias de flotas.

I

la puesta operativa de una agencia con todas las competencias probablemente nos
tome 12 meses. Ustedes nos acompañaron a la presentación formal de la solicitud de
competencias plenas al Consejo de Competencias, en relación al tránsito y transporte,
esto va a ser puesto en el orden del día de los próximos días, pero la agencia debería
asumir esas competencias totales, luego nos toca hacer la creación del organismo la
creación presupuestaria y la propia estructuración del organismo que es compleja.
L)ecidiendo pronto eso nos tomará aproximadamente unos 12 meses, mientras tanto el
propio Municipio puede ejercer la facultad de control, en este momento el propio
Municipio puede determinar que sea la empresa, una secretaria o la propia agencia. Si
le ponemos nombre prácticamente invalidaríamos el ejercicio de la autoridad hasta
que no tengamos la agencia, una vez que la tengamos estaría de acuerdo si ese es el
nombo podemos decir que el organismo técnico es precisamente la agencia a que no
quede difuso. Esa es la solución que veria, mantener el concepto de organismo
i cnico y cuando elaboremos la normativa de la agencia, decir que esa agencia es el
organismo competente. Les sugiero que esta sea la forma en que acojamos estas tres
observaciones. Es decir, sí expresemos que la homologación debe cumplir la norma
técnita. pero una política específica de ampliación del número de planteamientos,
oferta<. etc., yo tengo la preocupación de que a veces se establece una homologación
no pensada en la necesidad del bien público, sino orientada a dirigir a un proveedor



privado y la norma debe ser clara. Segundo, que quede claro el tratamiento como
medio de prueba, es decir, que puede ser conocido, impugnado en un procedimiento.
Tercero, mantener un organismo competente, cuando hagamos la agencia hacemos la
correspondiente articulación sobre eso.

CONCEJAL B.A. PATRICIO UBIDIA: Completamente de acuerdo, la idea de esa
ordenanza es que podamos tener el régimen de sanción administrativa. La actualidad
lo que tenemos es solo en caso de ser tomado de forma infraganti el infractor, lo que
buscamos con esto es la sanción administrativa que tiene todas sus implicaciones.

SEÑOR ALCALDE: Si estamos de acuerdo con estas observaciones que han sido
planteadas. Sírvase proceder a votación. Es una ordenanza importante creo que ahora
que estamos iniciando clases nos va a ayudar a que los señores conductores respeten
las paradas y las frecuencias de salida de cada uno de sus turnos.

NOMBRES FAVOR CONTRA BLANCO
1. SR. JORGE ALBAN
2. ING. MANUEL BOHÔRQUEE y
3. ECON. ELIZABETH CABEZAS y
4. ING. NICOLAY CHAVEz X.Una acotación

al respecto, en
la parte del
transporte de
carga, existe el
permiso de
operación que
está emitido por
una autoridad
nacional, el
permiso de
operación
específicamente
para carga lo
único que
necesita hoy para
movilizarse, no
estamos
yéndonos en
contra de este
permiso de
operación.
SEÑOR
ALCALDE:
No, el transporte
que es
interprovincial o



nacional la
autoridad
administrativa
no es cantonal,
estamos este
momento
ejerciendo
nuestra
facultad, en
aquella parte del
transporte que
regulamos
nosotros, que es
básicamente el
transporte
urbano,
interparroquial y
el de carga
liviana, y el
sentido de la
ordenanza es
que estamos
incorporando
que además de
los
proœdimientos
de prueba
típicos, parte
policial, hoy
incorporamos
sistemas
tecnológicos,
como fotografía,
chips, como
medios de
prueba para
sanciones
administrativas
incluso
sanciones de
otro tipo. No
tiene ninguna
incompatibilida
d.

5. ING. MARÊA SOL CORRAL X
6. LCDO. FREDDY HEREDIA .

7. PROF. LUISA MALDONADO



8. SR. ALONSO MORENO X
9. DR. PABl.O PONCE
10. SR. MARCO PONCE .

I I. LCDO. EDDY SÅNCHEZ .

12. ECON. DËNNECY TRUJILLO X Con las
observaciones.

13. SR. PA'fRICIO UBIDIA X
14. DR. FABRICIO VILLAMAR x
15. DR. NORMAN WRAY .

16. DR..41'Gi'STO BARRERA, ALCALDL
X

SEÑOR ALCALDE:

SEÑORES CONCBJALES: Aprobado.

ESOLUCIÓN No. 2011

EL CONCEJO METROPOLITANO POR MAYORÍA (12), RESOLVIÓAPROBAR EN
SEGUNDO DEBATE LA ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DE
I A ORDENANZA NO. 247, QUE ESTABLECE LOS MEDIOS Y SISTEMAS
TECNOLÓGICOS DE MONITOREO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, COMERCIAL Y
POR CUENTA PROPIA DEL DISTRI'ID METROPOLITANO DE QUITO. (1C-O-2011-
397)

SRÑOR ALCALDE: Este es un buen paso hay que hacer enormes esfuerzos de
difusión, ojalá que no sea mal interpretado, nos consolide la gestión del tránsito. El
siguiente punto.



HOMOLOGACION.-Verificación del cumplimlentode ciertas especificacioneso características por
una autoridadoficial

MONITOR:m. Dispositivo electr6nicoque facilltadatos para poder vigliarel funcionamiento de un
sistemao actividad

CONTROL:m. Comprobación o inspección de una cosa

Art.- 2.- Los procesos de homologación propenderán a la inclusión de la mayor cantidad de
empresas y proveedores tanto personas naturales y/o jurídicas que a travésde los productos que
ofreœn puedan satisfaœr los requerimientos planteados como objetivos de la presente
normativa, en tal virtud los requisitos técnicos de la homologaciónserán genéricos y buscaranel
cumplimientode los objetivos planteados por la norma y no requisitos especificos que pudieran
excluira oferenteso proveedores.

Art 4.- Para el juzgamlento de Infracciones, sin perjuiciode de las garantfas que haœn posible la
legitimadefensa, constituyenmedlosde prueba....................

CONCEJOO ME DEStUITO
SECR OENERAL

DEDOCUMENTos



CONCEJO

O METROPOUTANO DE QUITO
SECRE,TARíA GENERAL

RECEPCIONDE DOCUMENTOS
No............ .............................

Oficio No.:

Fecha:

Señora abogada,

Patricia Andrade Baroja,

SECRETARIA DEL CONCEJO METROPOLITANO

Presente.-

Reg ObservadonesalproyectodeOrdenanža reformatoria

dela Ordenanža247.

Señora Secretaria:

Con relación al proyecto de Ordenanza Metropolitana reformatoria de la Ordenanza
Metropolitana No. 247 sancionada el 11 de enero de 2008, tengo a bien remitir las siguientes

observaciones:

¿ En el texto del artículo innumerado ...(2) se expresa que:

"Los medios y sistemas tecnológicos de monitoreo, previamente homologados por el Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito,en base a las disposiciones legales vigentes y la normanna

ornerada para el efectoporel orvanismo competente. deberán ser adquiridos por los propietarios de las
unidades de transporte." [énfasisagregado]

La facultad normativa dentro del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,la
ejerce el Concejo Metropolitano conforme lo determinan los artículos 8, 57 a) y 87 a) del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, sin embargo,

se colige del contexto del proyecto en comento, que al referirse a la normativa generadapara el
efectopor el organismo competente,quizá se pretende referir a los parámetmso reguladones te'micas
emitidas por el órgano competente en materia de implementación de medios o sisternas

tecnológicos de monitoreo para mejorar el transporte dentro del Distrito Metropolitano, de
ahí que se sugiero la aclaración del texto, toda vez que conforme se encuentra estructurado, se
esperaría que la normativa generada sea la del Concejo Metropolitano.



ii. Con relación al artículo innumerado ... (4), que habla sobre los medios de prueba, se

sugiere que la regulación sobre esta materia, se remita a las disposiciones de la Ley de
Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de Datos, particularmente lo
relacionado con los medios de prueba y su validez jurídica.

iii. A través del artículo innumerado ... (5), se pretende regular el conocimiento de
infracciones y establecimiento de sanciones en materia de operación del transporte en el
Distrito, sin embargo, hay que señalar que la Ordenanza Metropolitana No. 321 sancionada el
18 de octubre de 2010, es el cuerpo normativo que establece y regula las bases del régimen para
el ejercicio de las potestades de inspección general, de instrucción, de resolución y ejecudónen los
procedimientosadministradvos sandonatorios.

Es necesario indicar además, que en la referida Ordenanza Metropolitana se determina
los sujetos de control, y el organismo que ejerce las potestades y competencias en materia de
sanciones administrativas, esta es, la Agencia Metropolitana de Control, de ahí que se sugiere
eliminar este artículo innumerado.

iv. Finalmente, si la intención es incorporar el texto de proyecto a la Ordenanza
Metropolitana No. 247, debería guardar armonía con la estructura ya establecida, esto es, se
sugiere que la agregación de las disposiciones del texto no sean como un "Título" innumerado,
sino bajo la denominación de "Parágrafo".

Atentamente,

Ec. Rubén Flores Ágreda

ADMINISTRADOR GENERAL



ORDENANZA MUNICIPAL No. ........

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto los informes No. ............. de ................, expedidos por la Comisión de
Movilidad.

CONSIDERANDO

Que la Constitución de la República del Ecuador (Constituc ' n Art. 264,
numeral 6 dispone que es competencia exclusiva de los ern unicipales,
entre otras "[p]lantþar,regulary contmlar el tránsitoy el ansport i de su
temtoriocantonal', sin perjuicio del principio de ejercici curre de gestión
en la prestación de servicios públicos pre en 1 'cul 260 de la
Constitución en concordancia con el artíc 2 del di Orgánico de
OrganizaciónTerritorial, Autonomía y De tra OTAD);

Que el COOTAD en el Art. 84 literal e e "[s fundonesdelgobiernodel
distrito autónomo metropolitano [...] qf m controlar el tránsitoy el
transporteterrestredentmdesu tem ' ";

Que el numeral 2 del artícul 2 la Le Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Q es e co competencia exclusiva del Municipio
del Distrito Metro ta de pedir las normas que sean necesarias
para planificar, r ar o todo lo relacionado con el transporte público
y privado de o di ;

Que, la Dis °ci Tra to Octava de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre,
Tráns y Se da Vial (LOTTTSV), prescribe que "[/]osmuniapios que
ac / te enaar en materia de transporteterrestre,tránsito y seguridad sial,

virtu e pro y de descentralizadón,continuarán ejerdindolas, sujetándosea las
di nes Consdtudónde la Repúblicadel Ecuador, Códÿo Orgánicode
O a dón enitorial y Descentralizaaën";

Que, el M c1pio del Distrito Metropolitano de Quito,de conformidad con el
n 2 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen del Distrito
Metropolitano de Quito,en concordancia con la Disposición General Séptima
del COOTAD, ha venido ejerciendo legalmente desde el año 1993 las
competencias de planificación, regulación y coordinación de todo lo relacionado
con el transporte pûblico y privado dentro de su jurisdicción,para lo cual ha
tenido competencias exclusivas para expedir las normas que sean necesarias;

Que, mediante la Ordenanza Metropolitana No. 0247, sancionada el 11 de enero de
2008, se expidió la Ordenanza Metropolitana Sustitutiva de la Sección IV,
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Capítulo IX, Título II del Libro Primero, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,que crea la Empresa Metropolitana de Servicios y
Administración del Transporte EMSAT, cuyas atribuciones pasaron a ser
competencia de la Empresa Municipal de Movilidad y Obras Públicas EMMOP-
Q, a través dela Ordenanza Metropolitana No. 251, sancionada el 18 de abril de
2008, empresa sustituida por la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y
Obras Públicas EPMMOP, mediante Ordenanza Metropolitana No. 309,
sancionada el 19 de abril de 2010;

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 0247 en el Art. I.455 (2 erales i), 1) y s)
dispone que son competencias de la EMSAT (EPMMOP i) r, modtycar,
anovar, revocar o suspender lospermitosy habilitadonesde oper on a u ad' de las
víaspúblicas,a las operadoras de transportepúblico;[...] I) ižar y trola Sistema
de TransportePúblicoen coordinadón con los organismo en úbit involucradas,
teniendocomo baselos índicesoperadonales y elplan 'n planoperadvo
anual, desarmlladopor las operadoras; [...] ;) ra s isdcas del Sistemade
TransportePúblicoyprivadoquepermitanmoni ryv rp entementela coracta
ejecudóndelPlanMaestmde Transporte";

Que, es competencia de los gobiernos tóno s unicipales, conforme lo
determina el Art. 30.5 literal de la ánica de Transporte Terrestre
Tránsito y Seguridad Vial "i a]pro ho ar medios y sistemas tecnológicosde
transportepúblico,ta×íme o equi destinadosa la «guladón del sern°do de
transportepúblicoy com (... ni la gesdónoperadra y técnicay sandonar a
las operadoras de tran stre s adespartadorasde senidos de transporteque
tenganelpermisod a e de s drcunscripdonesterritoriales";

Que, conforme o e go de Procedimiento Civil, Art. 121, norma
supleto orde o jurídicovigente, se admitirá también como medio
de p a las gra s, as cintas cinematográficas, los documentos obtenidos
p di 'c electrónicos, informáticos, telemáticos o de nueva

nolo lo c concuerda con lo previsto en la Ley Orgánica de Transporte
Te e, y SeguridadVial en su Art. 84, inciso tercero y Art. 149; y,

Que, mejorat la operación del sistema de transporte es necesario aprobar
y hom ogar medios y sistemas tecnológicos de transporte de uso común, ya que
a tr s de estos se puede monitorear los horarios de salida y arribo de las
unidades, rutas definidas, tiempos de parada, velocidad de operación, números
de buses por operadora, ubicación de las unidades, información sobre el
operador, velocidad a la que circulan las unidades entre cada estación y parada, la
distancia recorrida por el vehículo, exceso en el tiempo real, en suma
comportamiento del transporte público y comercial.
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En ejercicio de la atribución que le confieren los artículos 57 letta a) y 87 letra a), del
COOTAD; y, el Art. 8 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito:

EXPIDE

LA ORDENANZA METROPOLITANA QUE ESTABLECE MEDIOS Y SISTEMAS
TECNOLÓGICOS DE MONITOREO DEL TRANSPORTE PÚBLICO,

COMERCIAL Y POR CUENTA PROPIA, REFORMATORIA DE LA
ORDENANZA No. 247 SANCIONADA EL 11DE ENERO DE 08, QUE
SUSTITUYÓLA SECCIÓN IV, CAPÍTULO IX, TÍTULO II L LIBRO

PRIMERO, DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL
METROPOLITANO DE QUITO.

Artículo único.- Incorpótese después del Parágrafo ont e can y sanaën de
laprestadónno autorižada delsenido de transporteterresta rso o a" la Ordenanza
Metropolitana No. 247, sancionada el 11 de ener e 20 u ó la Sección IV
del Capítulo IX del Título II del Libro Prime d ' go ipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,un Parágrafo inn a or dl ente texto:

Parágra ..

Medios y Sistemas Tecn ' cos o oreo de Transporte

Art. ...
(1).- Medios y Siste te ológi s de monitoreo.- A fin de mejorar la

operación del transporte e el tropolitano de Quito el organismo
competente del Municipi , e a nto medio y sistema tecnológico sea
necesario, para monito la es ió el servicio de transporte público, comercial
(transporte escolar e ti ga liviana,media y pesada, mixto y turístico)
municipal y por c nta

La prestació del se ' io transporte público, comercial y por cuenta propia se
sujetará s n e stas en los títulos habilitantes, condiciones que podrán
ser mo read trav de los medios y sistemas tecnológicos implementados.

Art. . d sición de Medios y Sistemas Tecnológicos.- Los medios y
sistemas e cos de monitoreo, previamente homologados por el Municipio del
Distrito M politano de Quito,en base a las disposiciones legales vigentes y la
normativa generada para el efecto por el organismo competente, deberán ser adquiridos
por los propietarios de las unidades de transporte.

Art. ... (3).- Supervisión de Funcionamiento de Medios y Sistemas
Tecnológicos.- Los medios y sistemas tecnológicos de monitoreo deberán ser
supervisados en su funcionamiento por el organismo competente del Municipio.
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Art. ...
(4).- Medio de Prueba.- Para el juzgamientode infracciones constituyen

medios de prueba la información emitida y registrada por los medios y sistemas
tecnológicos implementados por el organismo competente del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitopara el control del transporte.

Disposiciones Generales

Primera.- Los medios y sistemas tecnológicos ya instalados en las unidades de
transporte por la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad bras Públicas
EPMMOP cumplirán los objetivos previstos en este título, sin us ropietarios
tengan que adquirirlos.

Segunda.- En todo título habilitante para la prestación tvici e nsporte
terrestre público, comercial y por cuenta propia debe ' cer c r, r parte del
órgano competente del Municipio del Distrito Me o ta d t ue lo emita o
suscriba, la obligación de los prestadores del s cio medio o sistema
tecnológico de monitoreo que implemente el pi e onformidad con lo
previsto en el artículo innumerado 1 de esta etro tana.

Dispo 'n De ato

Deróguese toda norma de igual °nf r jer uía que se oponga a las disposiciones de
la presente Ordenanza.

po ción Final

Esta Ordenanza entra e vi a partir de su sanción, sin perjuicio de su
publicación en °stro

ic

Dada en Sa de o Concejo Metropolitano, a
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Secretaria
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2011-397

COMITÉDE MOVILIDAD
-EJE TERRITORIAL-

ORDENANZA FECHA SUMILLA
APROBADO: og . gy
NEGADO:
OBSERVACIONES: 6 - % gge à

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos el siguiente Informe emitido por la Comisión de Movilidad, con las
siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

1.1. La Procuraduría Metropolitana, mediante oficio No. 542 de 16 de agosto de 2011,
emitió criterio técnico favorable al proyecto de Ordenanza Metropolitana
reformatoria de la Ordenanza No. 247, sancionada el 11 de enero de 2008, que
sustituyó la Sección IV, Capítulo IX, Título II del Libro Segundo del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, que estableœ los Medios y
Sistemas Tecnológicos de Monitoreo del Transporte Público, Comercial y por
Cuenta Propia, sobre el cual formuló varias observaciones.

1.2. El Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 18 de agosto de
2011, conoció y aprobó en primer debate el proyecto de ordenanza antes indicado,
acogiendo la totalidad de las observaciones formuladas por la Procuraduria
Metropolitana.

1.3. En sesión ordinaria realizada el 29 de agosto de 2011, la Comisión de Movilidad,
analizó las observaciones formuladas por el Concejo Metropolitano sobre el
proyecto de Ordenanza, sistematizando aquellas que consideró pertinentes.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Movilidad, en sesión ordinaria realizada el 29 de agosto de 2011, y con
fundamento en el artículo 57 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo
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secretaria
General del
Concejo

Metropolitano de Quito conozca en segundo debate el proyecto de Ordenanza
Metropolitana reformatoria de la Ordenanza No. 247, sancionada el 11 de enero de
2008, que sustituyó la Sección IV, Capítulo IX, Título II del Libro Segundo del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,que establece los Medios y Sistemas
Tecnológicos de Monitoreo del Transporte Público, Comercial y por Cuenta Propia,
cuyo texto se adjunta.

Dictamen que la Comisión pone a cons° era ° del Conœjo Metropolitano.

Ater t en e,

B. °ci Ubi a
Presiden el domisiónde ovilidad

r. M sé ba o
Concej etro litano

Adjunto expediente y proyecto de Ordenanza
Diego X. Almeida C.
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ORDENANZA MUNICIPAL No. ........

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto los informes No. ............. de ................, expedidos por la Comisión de
Movilidad.

CONSIDERANDO

Que la Constitución de la República del Ecuador (Constituc" n Art. 264,
numeral 6 dispone que es competencia exclusiva de los era unicipales,
entre otras "[pflangicar, regular y controlar el ininsito y el t ansport s de su
territonocantonal', sin perjuicio del principio de ejercici curre de gestión
en la prestación de servicios públicos prev . en l 'cul 260 de la
Constitución en concordancia con el artíc 1 12 del -. di : Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y De tra OTAD);

Que el COOTAD en el Art. 84 literal q) e e "[s fundonesdelgobiernodel
distrito autónomo metropolitano [...] q) nz)?c $ controlar el transito y el
transporteterestre dentrode su ";

Que el numeral 2 del artículo 2 la L Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Qui e com competencia exclusiva del Municipio
del Distrito Metrop tälly de pedir las normas que sean necesarias
para planificar, regylar ò na todo lo relacionado con el transporte público
y privado den di ;

Que, la Dispppc Tr o Octava de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre,
Tráns 'yS da Viil (LOTTTSV), prescribe que "[lfos muniapios que
agglrãote egg mias en matena de transporteterrestre,tránsitoy seguridad vial,
af virtud g pro os de descentralizadón,continuarán ejerdíndolas, sujetándose a las
disþÿnes% N Constitudón de la República del Ecuador, Código Organico de
Orgaggönfenitorial y Descentralizadón";

Que, el Mgcipio del Distrito Metropolitano de Quito,de conformidad con el
numemÛ2 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen del Distrito
Metropolitano de Quito,en concordancia con la Disposición General Séptima
del COOTAD, ha venido ejerciendo legalmente desde el año 1993 las
competencias de planificación, regulación y coordinación de todo lo relacionado
con el transporte público y privado dentro de su jurisdicción,para lo cual ha
tenido competencias exclusivas para expedir las normas que sean necesarias;

Que, mediante la Ordenanza Metropolitana No. 0247, sancionada el 11 de enero de
2008, se expidió la Ordenan2a Metropolitana Sustitutiva de la Sección IV,
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Capítulo IX, Título II del Libro Primero, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,que crea la Empresa Metropolitana de Servicios y
Administración del Transporte EMSAT, cuyas atribuciones pasaron a ser
competencia de la Empresa Municipal de Movilidad y Obras Públicas EMMOP-
Q, a través dela Ordenanza Metropolitana No. 251, sancionada el 18 de abril de
2008, empresa sustituida por la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y
Obras Públicas EPMMOP, mediante Ordenanza Metropolitana No. 309,
sancionada el 19 de abril de 2010;

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 0247 en el Art. I.455 (2 erales i), l) y s)
dispone que son competencias de la EMSAT (EPMMOP i) r, modtßcar,
renovar, revocar o suspender lospermisosy habilitadonesde oper én a u aczá yde las
víaspúblicas,a las operadoras de transportepúblico;[...] l) izar y trola "Sistema
de TransportePúblicoen coordinadón con los organismo en úbh involucradas,
teniendocomo base los índicesoperadonales y el plan 'n plan operativo
anual, desarrolladopor las operadoras; [...] s) ra s ísdcar del Sistema de
TransportePúblicoyprivadoquepermitanmoni v rp entemente la correcta
ejemdón delPlan Maestro de Transporte";

Que, es competencia de los gobiernos tóno s nicipales, conforme lo
determina el Art. 30.5 literal i de la a ánica de Transporte Terrestre
Tránsito y Seguridad Vial "i a]pro

' ho ar medios y sistemas temológicosde
transportepúblico,taxím equi destinados a la reguladón del senido de
transportepúblicoy come (.. tri la gestiónoperadva y te'cnicay sandonar a
las operadoras de transpo 7 aadesprestadorasde senidos de transporteque
tenganelpermiso drontenpdones territoriale/';

Que, conforme lo digona e o de Procedimiento Civil, Art. 121, norma
supletogg, ordeitgni o jurídicovigente, se admitirá también como medio
de prigha las a s, las cintas cinematográficas, los documentos obtenidos
por Ådiog(c electrónicos, informáticos, telemáticos o de nuevataçnoloÑ\locd) concuerda con lo previsto en la Ley Orgánica de Transporte
Taitegife, My Seguridad Vial en su Art. 84, inciso tercero y Art. 149; y,

Qu e mejorar la operación del sistema de transporte es necesario aprobar

y hom ogar medios y sistemas tecnológicos de transporte de uso común, ya que
a trás de estos se puede monitorear los horarios de salida y arribo de las
unidades, rutas definidas, tiempos de parada, velocidad de operación, números
de buses por operadora, ubicación de las unidades, información sobre el
operador, velocidad a la que circulan las unidades entre cada estación y parada, la
distancia recorrida por el vehículo, exceso en el tiempo real, en suma
comportamiento del transporte público y comercial.
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En ejercicio de la atribución que le confieren los artículos 57 letra a) y 87 letra a), del
COOTAD; y, el Art. 8 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito:

EXPIDE

LA ORDENANZA METROPOLITANA QUE ESTABLECE MEDIOS Y SISTEMAS
TECNOLÓGICOS DE MONITOREO DEL TRANSPORTE PÚBLICO,

COMERCIAL Y POR CUENTA PROPIA, REFORMATORIA DE LA
ORDENANZA No. 247 SANCIONADA EL 11DE ENERO DE 08, QUE
SUSTITUYÓLA SECCIÓN IV, CAPÍTULO IX, TÍTULO II * L LIBRO

PRIMERO, DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL
METROPOLITANO DE QUITO.

Artículo único.- Incorpórese después del Parágrafo ' ont e caa y sandón de
laprestadónno autorižada delsenido de transporteterrest rsò a a' la Ordenanza
Metropolitana No. 247, sancionada el 11 de ener e 20 u ó la Sección IV
del Capítulo IX del Título II del Libro Primer d ipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,un Parágrafo innu a

.
r del ente texto:

Parágra ..

Medios y Sistemas Tecn ' os d o oreo de Transporte

Art. ...
(1).- Medios y Siste t ológi s de monitoreo.- A fin de mejorar la

operación del transporte e el tropolitano de Quito el organismo
competente del Municipi me a nto medio y sistema tecnológico sea
necesario, para monitotgg es ió el servicio de transporte público, comercial
(transporte escolar el rga liviana, media y pesada, mixto y turístico)
municipal y por cqçuta p

La prestació del servi io transporte público, comercial y por cuenta propia se
sujetará gjas ndÈëgefpáristasen los títulos habilitantes, condiciones que podrán
ser mongoreading trag de los medios y sistemas tecnológicos implementados.

Art isición de Medios y Sistemas Tecnológicos.- Los medios y
sistemas cos de monitoreo, previamente homologados por el Municipio del
Distrito M politano de Quito,en base a las disposiciones legales vigentes y la
normativa generada para el efecto por el organismo competente, deberán ser adquiridos
por los propietarios de las unidades de transporte.

Art. ...
(3).- Supervisión de Funcionamiento de Medios y Sistemas

Tecnológicos.- Los medios y sistemas tecnológicos de monitoreo deberán ser
supervisados en su funcionamiento por el organismo competente del Municipio.
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Art. ...
(4).- Medio de Prueba.- Para el juzgamientode infracciones constituyen

medios de prueba la información emitida y registrada por los medios y sistemas
tecnológicos implementados por el organismo competente del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitopara el control del transporte.

Disposiciones Generales

Primera.- Los medios y sistemas tecnológicos ya instalados en las unidades de
transporte por la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad bras Públicas
EPMMOP cumplirán los objetivos previstos en este título, sin opietarios
tengan que adquirirlos.

Segunda.- En todo título habilitante para la prestación tvici e sporte
terrestre público, comercial y por cuenta propia deber' cer c ar, . r parte del
órgano competente del Municipio del Distrito Met ta de t ue lo emita o
suscriba, la obligación de los prestadores del s io medio o sistema
tecnológico de monitoreo que implemente el pi e -onformidad con lo
previsto en el artículo innumerado 1 de esta tana.

Dispo n De ato

Deróguese toda norma de igual inf r jera uía qde se oponga a las disposiciones de
la presente Ordenanza. 4 ,

ción Final

Esta Ordenanza pntt a partir de su sanción, sin perjuicio de su
publicación eggIt o

Dada en la S egoÊëaËConcejo Metropolitano, a

4



Procuradurfa
Metropolitana

Quito,16 de agosto de 2011

Oficio No. 000542

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO
Presente.-

Ref: OfidoNo. SG 3450 de 16 de agosto de2011

De mi consideración:

En referencia al Oficio No. 3450 de 16 de agosto de 2011, atinente al "Proyectode
ordenanza metmpolitana reformatona de la ordenanza No. 247, sandonada el 11 de enero de
2008, que sustituyó la Secdón IV, Capítulo IX, Título II del Lihm Segundodel Código
Muniapal, que establece medios y sistemas tecnológicosde monitoreo del transporte público,
comerdal y por menta pmpia", Procuraduría Metropolitana emite informe legal
favorable, con las observaciones siguientes sugeridas por esta Dependencia:

1. Se recomienda que, en el considerando atinente al Código de Procedimiento Civil,
después de la referencia al artículo 121, se inserte la siguiente frase: "norma
supletoria del ordenamiento jurídicovigente".

2. Debería modificarse el título de la Ordenanza por el siguiente: "Ordenanza
Metropolitana que establece medios y sistemas tecnológicos de monitoreo del
transporte público, comercial y por cuenta propia, reformatoria de la Ordenanza
No. 247, sancionada el 11 de enero de 2008, que sustituyó la Sección IV, Capítulo
IX, Título II del Libro Primero del Código Municipal para el Distrito Metropolitano
de Quito".

3. Se sugiere la modificación del artículo único del proyecto de ordenanza
metropolitana por el siguiente:

Artículo Único.-Agréguese después del Parágrafo XV "Control, erradicadón y sandón de
la prestadónno autorižada del servido públicode transporteterrestre depersonaso cargd' de la
Ordenanza No. 247, sancionada el 11 de enero de 2008, que reforrnó la Sección IV del
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Secretaria
General del
Concejo

Informe N IC-O-2011-368

COMISIÓN DE MOVILIDAD
-EJE SOCIAL-

ORDENANZA FECHA SUMILLA
APROBADO: i i 2 . 2.00
NEGADO:
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos el
siguiente Informe emitido por la Comisión de Movilidad, con las siguientes
consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:
, a

En sesión extraordinaria realizada el 16 de agosto de 2011, la Comisión de Movilidad
analizó el proyecto de Ordenanza Metropolitana reformatoria de la Ordenanza No. 247
sancionada el 11 de enero de 2008, que sustituyó la Sección IV, Capítulo IX, Título II del
Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, que
establece los Medios y Sistemas Tecnológicos de Monitoreo del Transporte Público,
Comercial y por Cuenta Propia.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Movilidad, en sesión extraordinaria realizada el 16 de agosto de 2011, y
con fundamento en el artículo 57 literal a) del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el
Concejo Metropolitano de Quito conozca en primer debate, previo informe legal de la
Procuraduría Metropolitana, el proyecto de Ordenanza Metropolitana reformatoria de la
Ordenanza No. 247 sancionada el 11 de enero de 2008, que sustituyó la Sección IV,
Capítulo IX, Título II del Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito
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Secretaria
General del
Concejo

Metropolitano de Quito,que establece los Medios y Sistemas Tecnológicos de Monitoreo
del Transporte Público, Comercial y por Cuenta Propia, cuyo texto se adjunta.

El Concejo Metropolitano debatirá y resolverá sobre la inclusión o no del término
"municipal" en el artículo 1 del proye de r enanza.

Dictamen que la Comisión pone consid ór del Concejo Metropolitano.

m nte,

a cio Ubidia
Presidente e Comisión de Mov li ad

. María ol Corral Lic. Sanch z
Concejala Metropolitana Concejal Me opolita o

Adjunto expediente y proyecto de Ordenanza
Diego X. Almeida C.
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCHJAL

Quito,16 de agosto de 2011
Oficio N'144 - UBP.

Abogada
Patricia Andrade Baroja
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito
Presente

De mi consideración:

Atendiendo la resolución de la Comisión de Movilidad, reunida en sesión extraordinaria el día de
hoy, 16 de agosto de 2011, remito a usted el Proyecto de Ordenanza que regula los sistemas
electrónicos de control y fiscalizaciónen el transporte público y comercial del Distrito
Metropolitano de Quito,con el propósito de que sea entregada a los concejales y concejalas, para
su analisis, en virtud de que por la importancia del tema, se solicitará su tratamiento en primer
#bate en à sesión del Concejo Metropolitano prevista para este jueves, 18 de agosto de 2011.

Con se i nto de consideración y estima.

Alent te

. atricio Ubidia
Presidente de la Comisión de Movilidad

Venezuela y Chile • Palacio Municipal • Ofic. 10, 2do. piso • Telf.: 2584361• Cel.: 099 709769 • e-mail: pubidia@quito.gov.ec



3451
Secretaria
General del
Concejo ga Aeonii

Señores y señoras
Concejales y concejalas metropolitano
Presente

De mi consideración:

En atención al oficio No. 144-UBP, de 16 de agosto de 2011, suscrito por el concejal B.A.
Patricio Ubidia, Presidente de la Comisión de Movilidad, remito para su consideración y
análisis el proyecto de ordenanza que regula los sistemas electrónicos de control y
fiscalización en el transporte público, comercial y por cuenta propia, del Distrito
Metropolitano de Quito,aprobada en el seno de la Comisión de Movilidad el día de hoy,
cuyo tratamiento en primer debate será solicitado en la sesión del Concejo Metropolitano
prevista para este jueves,18 de agosto de 2011.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

A'bg. Patricia Andrade Baroja
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

Venezuela y Chile - Palacio Municipal i 2571784 - 2958209



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoen ejercicio de su competencia
exclusiva de planificación, regulación y control de transporte considera necesario
beneficiarse de los avances y facilidades tecnológicas a las que hoy se pueden acceder
con el fin de mejorar y controlar la prestación del servicio de transporte público,
comercial y por cuenta propia, a través de cuanto medio y sistema tecnológico se pueda
implementar, de gran utilidad para vigilar los horarios de salida y arribo de las unidades,
rutas definidas, tiempos de parada, velocidad de operación, números de buses por
operadora, ubicación de las unidades, información sobre el operador, velocidad a la que
circulan las unidades entre cada estación y parada, la distancia recorrida por el vehículo,
exceso en el tiempo real, en suma comportamiento del transporte.

En la avenida Mariana de Jesúsy Valderrama, juntoa la Gerencia de Espacio Público
de la Empresa Pública de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP) se crearon las
instalaciones del centro de gestión de control de flotas.

El sistema de gestión de flotas previsto es una herramienta tecnológica, que por
primera vez en el país, permite a la municipalidad y a los operadores mejorar la
operación del sistema de transporte. El sistema actualmente instalado utiliza la red de
telefonía celular para conectarse a los dispositivos GPS (sistema de posicionamiento
global) colocados en las unidades de transporte público. Estos dispositivos emiten
información sobre: i) ruta: camino físico por donde recorre la línea de bus (calles,
avenidas, caminos); ii) Rota: número de buses con los que tiene que operar la
cooperativa o compañía de transporte; iii) inicio y Em de operación: hora que
empieza el servicio de transporte en la mañana y la hora que termina el servicio de
transporte en la noche; iv) frecuencia:número de buses por hora que opera en la ruta;
y, v) intervalo: tiempo transcurrido entre unidades. Tanto la frecuencia y el intervalo,
varían dependiendo de la "hora pico" (hora de mayor demanda) del transporte público
y de la "hora valle" (hora de menor demanda del transporte público).



ORDENANZA MUNICIPAL No. ........

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto los informes No. ............. de ................, expedidos por la Comisión de
Movilidad.

CONSIDERANDO

Que la Constitución de la República del Ecuador (Constituc°' en Art. 264,
numeral 6 dispone que es competencia exclusiva de los ier unicipales,
entre otras "[p]lam)?car,regular y controlar el tránäto y el tr spo tems e de su
territoriocantonal', sin perjuicio del principio de ejer concur te de gestión
en la prestación de servicios públicos previsto ardc 260 de la
Constitución en concordancia con el artíc 6

°

o Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y De c ali

°ón OO AD);

Que el COOTAD en el Art. 84 literal q) es e qu " s fundonesdelgobiernodel
distrito autónomo metropolitano [... n r regula y contmlar el tránäto y el
transporteterrestredentrode su territo "

Que el numeral 2 del artícul la Le nica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Q

·

o tab ce como ompetencia exclusiva del Municipio
del Distrito Metro tano expedir las normas que sean necesarias
para planificar, r to o lo relacionado con el transporte público
y privado dentr su °sdiccio

;

Que, la Disp si a to ctava de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre,
Tránsito Vial (LOTTTSV), prescribe que "[lfos municipios que
ac e a peendas en materia de transporteterrestre,tránätoy seguridad wal,
en u de so de descentralizadán,continuarán ejerde'ndolas, sujetándose a las

o e Constitudón de la Repúblicadel Emador, Código Orgánico de
O iz ' Territonaly Descentralizadón";

Que, e unicipio del Distrito Metropolitano de Quito,de conformidad con el
num 2 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen del Distrito
Metropolitano de Quito,en concordancia con la Disposición General Séptima
del COOTAD, ha venido ejerciendo legalmente desde el año 1993 las
competencias de planificación,regulación y coordinación de todo lo relacionado
con el transporte público y privado dentro de su jurisdicción,para 10 cual ha
tenido competencias exclusivas para expedir las normas que sean necesarias;

Que, mediante la Ordenanza Metropolitana No. 0247, sancionada el 11 de enero de
2008, se expidió la Ordenanza Metropolitana Sustitutiva de la Sección IV,

1



Capítulo IX, Título II del Libro Primero, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,que crea la Empresa Metropolitana de Servicios y
Administración del Transporte EMSAT, cuyas atribuciones pasaron a ser
competencia de la Empresa Municipal de Movilidad y Obras Públicas EMMOP-
Q,a través dela Ordenanza Metropolitana No. 251, sancionada el 18 de abril de
2008, empresa sustituida por la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y
Obras Públicas EPMMOP, mediante Ordenanza Metropolitana No. 309,
sancionada el 19 de abril de 2010;

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 0247 en el Art. I.455 (2 , erales i), l) y s)
dispone que son competencias de la EMSAT (EPMMOP i) r, modificar,
renovar, revocaro suspender lospermisosy Irabißtadonesde op la ° ad' de las
vías públicas,a las operadoras de transportepúblico;[...] I) iscaližar ntro Sistema
de TransportePúblicoen coordinadón con los organismosy espú s involucradas,
teniendocomo baselosíndicesoperadonales y el pla est; e

° ad yplanoperadvo
anual, desarrolladopor las operadoras; [...] s) G rar tos adís as del Sistema de
TransportePúblicoyprivadoquepermitanmo rea anentemente la correcta
ejecadóndelPlanMaestm de Transporte";

Que, es competencia de los gobi s ó os municipales, conforme lo
determina el Art. 30.5 literal i) y e la nica de Transporte Terrestre
Tránsito y Seguridad Vial " [a]pm ho logar medios y sistemas tecnológicosde
transportepúblico,taxime y s eqm Enados a la reguladán del semido de
transportepúblicoy com a ervisar la gerdón operadva y te'enicay sandonar a
las operadoras de tra rte terre ddadesprestadorasde senidos de transporte que
tenganelpermiso er ' entro ur drcunsenpdonesterritorialef;

Que, conforme disp ° de Procedimiento Civil, Art. 121, se admitirá
tambié c e rueba las fotografías, las cintas cinematográficas, los
docume s t s por medios técnicos, electrónicos, informáticos,
t

°

os de ev tecnología, lo cual concuerda con lo previsto en la Ley
O ' ° de sp rte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial en su Art. 84, inciso

e 4 ; y,

Que, el fin mejorar la operación del sistema de transporte es necesario aprobar

y ologar medios y sistemas tecnológicos de transporte de uso común, ya que
a tra s de estos se puede monitorear los horarios de salida y arribo de las
unidades, rutas definidas, tiempos de parada, velocidad de operación, números
de buses por operadora, ubicación de las unidades, información sobre el
operador, velocidad a la que circulan las unidades entre cada estación y parada, la
distancia recorrida por el vehículo, exceso en el tiempo real, en suma
comportamiento del transporte público y comercial.
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En ejercicio de la atribución que le confieren los artículos 57 letra a) y 87 letra a), del
COOTAD; y, el Art. 8 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito:

EXPIDE

LA ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DE IA ORDENANZA
No. 247 SANCIONADA EL 11 DE ENERO DE 2008, QUE SUSTITUYÓLA

SECCIÓN IV, CAPÍTULO IX, TÍTULO II DEL LIBRO SEGUNDO, DEL CÓDIGO
MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE TO, QUE

ESTABLECE MEDIOS Y SISTEMAS TECNOLÓGICOS DE M TOREO DEL
TRANSPORTE PÚBLICO, COMERCIAL Y POR CUE A IA

Artículo único.- Incorpórese después del Parágraf , d a denanza
Metropolitana No. 247, sancionada el 11 de enero de 2008, inn rado con el
siguiente texto:

Título
Medios y Sistemas Tecnológicos 'to Transporte

Art. ...
(1).- Medios y Sistemas tecn ' °co e toreo.- A fin de mejorar la

operación del transporte en el Distrit ett olitano de Quito el organismo
competente del Municipio, tará c medio y sistema tecnológico sea
necesario, para monitorear p c del se cio de transporte público, comercial
(transporte escolar e insti onal, , liviana, media y pesada, mixto y turístico)
municipal y por cuenta op

La prestación se o e porte público y comercial se sujetará a las
condiciones e n lo 'tulos habilitantes, condiciones que podrán ser
monitoread s a vé edios y sistemas tecnológicos implementados.

Art. - ut ió de Medios y Sistemas Tecnológicos.- Los medios y
sis as c 'gi e monitoreo, previamente homologados por el Municipio del
Dis tro °tano de Quito,en base a las disposiciones legales vigentes y la
norma enera a para el efecto por el organismo competente, deberán ser adquiridos
por los pr tarios de las unidades de transporte.

Art. ...
(3).- Supervisión de Funcionamiento de Medios y Sistemas

Tecnológicos.- Los medios y sistemas tecnológicos de monitoreo deberán ser
supervisados en su funcionamiento por el organismo competente del Municipio.

Art. ...
(4).- Medio de Prueba.- Para el juzgamientode infracciones constituyen

medios de prueba la información emitida y registrada por los medios y sistemas
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tecnológicos implementados por el organismo competente del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitopara el control del transporte.

Disposiciones Generales

Primera.- Los medios y sistemas tecnológicos ya instalados en las unidades de
transporte por la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas
EPMMOP cumplitán los objetivos previstos en este título, sin que sus propietarios
tengan que adquirirlos.

Segunda.- El organismo competente del Municipio, en el títul abih que emita,
deberá incluir la obligación de portar, en las unidades de trans rt 1me o tema
tecnológico que se implemente para monitorear la prestaci' el servi .

Disposición Deroga

Deróguese toda norma de igual o inferior jerar a qu p las disposiciones de
la presente Ordenanza.

Disp 'ción a

Esta Ordenanza entrará en ° °

a pa su sanción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro O i

Dada en la Sala de Sesi es l ace e opolitano, a
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CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

De'nnecy Trujillo Verdesoto
CONCEJALA

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Oficio O485 -2011-DT-MDMQ.

auito' gEgygBADO2 8 JUL2011.-audel9

Ingeniero
Patricio Ubidia
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD
Presente.-

De mi consideración:

En conocimiento que usted Señor Presidente de la Comisión de Movilidad ha
convocado para este día28 de juliode 2011, a la Sesión Ordinaria de la comisión,
en lo referente al punto 2 de su convocatoria, que se refiere al Conocimiento y
Presentación de las Observaciones al Proyecto de Ordenanza que regula los
Sistemas Electrónicos de Control y Fiscalización en el Transporte Público y
Comercial del Distrito Metropolitano de Quito, pongo en su conocimiento y por su
intermedio a las Señoras y Señores Concejales de la Comisión el adjunto
documento que contiene las observaciones al mencionado proyecto de ordenanza.

Particular que comunico, para los fines consiguientes.

Atentam

ISénne r IoAferdesoto
Fecha:...

CONCEJALA METROPOLITANA Worm···-
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Mombre:..... -"""" U

A.B.
2011-07-28

Cc: SECRETARÍA DE COMISIONES

Venezuela y Chile, Palacio Municipal, 2do. piso, of. 15 I2286434 I dtmjillo@quito.gov.ec



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito encargó a la Empresa Pública Metropolitana de
Movilidad y Obras Públicas EPMMOP la concesión, modificación, renovación, revocación o
suspensión de los permisos y habilitaciones de operación a las operadoras prestadoras del servicio
de transporte público y comercial; asÏ como la fiscalización y control de la prestación del
mencionado servicio, teniendo como base los índices operacionales, el plan de gestión de calidad y
plan operativo anual (Art.- 1.455 (1) literales i) y I) de la Ordenanza Metropolitana No. 247).

En atención a ello la EPMMOP -beneficiándose de los avances y facili s tecnológicas a las que
hoy se pueden acceder- con el fin de controlar la prestación del s ransporte público y
comercial ha instalado 1936 GPS en unidades de transporte públic bano 1063 TAG's en los
vehículos de transporte de carga liviana. Dispositivos electr ' u n utilidad para
controlar la prestación del servicio, puesto que a través de ue ila orarios de
salida y arribo de las unidades, rutas definidas, tiempo e parad el dd eración,
números de buses por operadora, ubicación de las unidÃ , inform s el operador,
velocidad a la que circulan las unidades entre ca da, la di cia Ñcorridapor el
vehículo, exceso en el tiempo real, en suma co amien I porte lico y comercial; y,
a través de los TAG's es posible determinar la loca n del u po de permanencia
en la zona urbana de la ciudad de Quito.

Por ende, los GPS, TAG's y cualquier otro m ni ecno co línea son importantes para a
través del monitoreo a efectua el C Flotas que se construyó en el
Parque de la Mujer ubicado emig Av. arian esús Valderrama, lograr un inmediato y
eficiente control de la pre n r úbli comercial.

Por lo manifestado, la m n ógicos en línea de fiscalización electrónica
deben incorpor g la Me olitana No. 247, como mecanismo control de la
prestación del ici a e y emercial.

DENANZAMUNICIPALNo.........

El CONCEJOMETROPOLITANODE QUITO

Visto los informe ......... de ................, expedidos por la Comisión de Movilidad.

CONSIDERANDO

Que la Constitución de la República del Ecuador (Constitución) en el Art. 264, numeral 6
dispone que es competencia exclusiva de los gobiernos municipales, entre otras
"[p]Ianificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su territorio
cantonal", sin perjuicio del principio de ejercicio concurrente de la gestión en la prestación
de servicios públicos previsto en el artículo 260 de la Constitución en concordancia con el
artículo 126 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización(COOTAD);
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Que el COOTADen el Art. 84 literal q) establece que "[s]on funciones del gobierno del distrito
autónomo metropolitano [...]q) Planificar regular y controlar el tránsito y el transporte
terrestre dentro de su territorio";

Que el numeral 2 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece como competencia exclusiva del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito, expedir las normas que sean necesarias para planificar, regular y coordinar todo lo
relacionado con el transporte público y privado dentro de su jurisdicción;

Que, la Disposición Transitoria Octava de la Ley Orgánica de Tr errestre, Tránsito y
Seguridad Vial (LOTTTSV), prescribe que "[l]os municip ue ualmente ejerzan
competencias en materia de transporte terrestre, t ys i I, en virtud de
procesos de descentralización, continuarán ejercié án a posiciones
de la presente Ley";

Que, la .... Numeral 8 del articulo 15 sustitutig d rt. de la Le forrWÑtoriaa la Ley
Organica de transporte Terrestre.

Que, la ....literal i) del art. 30.5 de la cción d la Le fo a la Ley de transito
Trasporte Terrestre y Seguridad V

Que, el Municipio del Distrito
,

polit o, rmidad con el numeral 2 del
artículo 2 de la Ley eR ii

'
Metropolitano de Quito, en

concordancia con la sició ener timr I COOTAD, ha venido ejerciendo
legalmente desdeggo 1 ete s de planificación, regulación y coordinación
de todo lo relagã$&gn el y privado dentro de su jurisdicción, para
lo cual ha tenido pet ias e as expedir las normas que sean necesarias;

Que, media n ani o. 0247, sancionada el 11 de enero de 2008, se
expidi Ordenångy olità Sustitutiva de la Sección IV, Capítulo IX, Título II del
Libro P ro, del C o icipal para el Distrito Metropolitano de Quito, que crea la

a ropolitana de icios y Administración del Transporte EMSAT, cuyas
trib nes ron a competencia de la Empresa Municipal de Movilidad y Obras

és dela Ordenanza Metropolitana No. 251, sancionada el 18 de
ab 20 mpresa sustituida por la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y
Obras licas MMOP, mediante Ordenanza Metropolitana No. 309, sancionada el 19
de abril ,

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 0247 en el Art.!.455 (2), literales i), I) y s) dispone que son
competencias de la EMSAT (EPMMOP): "i) Conferir, modificar, renovar, revocar o
suspender los permisos y habilitaciones de operación y la utilización de las vías públicas, a
las operadoras de transporte público; [...]I) Fiscalizar y controlar el Sistema de Transporte
Público en coordinación con los organismos y entidades públicas involucradas, teniendo
como base los índices operacionales y el plan de gestión de calidad y plan operativo anual,
desarrollado por las operadoras; [...] s) Generar datos y estadísticas del Sistema de
Transporte Público y privado que permitan monitorear y evaluar permanentemente la
correcta ejecución del Plan Maestro de Transporte"; y,
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Que, con el fin de monitorear la prestación del servicio público y comercial es necesario instalar
en los vehículos que prestan este servicio, dispositivos electrónicos de uso común en el
sector a nivel internacional ya que a través de estos se puede monitorear los horarios de
salida y arribo de las unidades, rutas definidas, tiempos de parada, velocidad de operación,
números de buses por operadora, ubicación de las unidades, información sobre el
operador, velocidad a la que circulan las unidades entre cada estación y parada, la
distancia recorrida por el vehículo, exceso en el tiempo real, en suma comportamiento del
transporte público y comercial.

En ejercicio de la atribución que le confieren los artículos 57 letra a) y 87 letra a), del COOTAD;y,
el Art. 8 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quit

EXPIDE

LAORDENANZAMETROPOLITANAREFORMATORIADE LA DENA o SA ADA EL
11 DE ENERODE 2008, QUE SUSTITUYÓLASECCIÓNIV, PÍTULOIÑ '

U DELUBRO
SEGUNDO, DELCÓDIGO MUNICIPALPARA EL OPOLITA DE ITO, QUE
ESTABLECELOSSISTEMASELECTRÓNICOS NI TRANS E PÚBLICOY

COM L

Artículo único.- Incorpórese después del P XV d Ord anza Metropolitana No. 247,
sancionada el 11 de enero de 20 Itulo i lente texto:

Sistemas Elect de orte público y comercial

Art. ...
(1).- Sistemas el 'ni de rn ore I organismo competente del Municipio del

Distrito Metrop ent uanto sistema tecnológico en línea sea necesario,
para monitore a presta on servi gansporte público, comercial y por cuenta propia por
parte de las O doras le en utoriidas en el Distrito Metropolitano en base a los índices
opera , de ges dã¾palidad, plan operativo anual y demás estipulaciones
cont
Art. ... Ho ac di itivos electrónicos.- El Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito, de co Reformatoria a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito
y seguridad hom ará los dispositivos tecnológicos para el cumplimiento de la operación y
prestación del ic e transporte público, comercial y por cuenta propia, que permitan el
monitoreo a la p lón del servicio que entregan las operadoras en el DMQ.,cuyos índices
operacionales deberÄnser aprobados por la autoridad competente.
El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante invitación pública, convocará a los
proveedores interesados en calificarse para la comercialización de estos dispositivos tecnológicos.
Art. ...

(2).- Adquisición de dispositivos electrónicos.- Los dispositivos electrónicos de monitoreo,
debidamente homologados, deberán ser adquiridos por los propietarios de las unidades de
transporte, a los proveedores previamente calificados.

Art. ...
(3).- Colocación de dispositivos electrónicos.- Los dispositivos electrónicos de monitoreo

deberán ser colocados por los proveedores calificados en cumplimiento de las normas
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establecidas por el organismo de control competente del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito, el mismo que de manera periódica verificará su adecuado funcionamiento.

Art. ...
(4).- Centro de Gestión de Flotas.- El monitoreo a través de los sistemas tecnológicos en

línea que se implementen serán gestionados desde el Centro de Gestión de Flotas a cargo del
organismo competente del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, el cual solicitará la
información en línea a las operadoras autorizadas en base a los formatos previamente definidos
por el órgano competente de control municipal.

Art. ...
(4).- Procedimiento.- Si como producto del monitoreo a través de los sistemas tecnológicos

en línea se determinare que las Operadoras de prestación de servicio transporte público y
comercial incumplen con los Indices de operación previamente establecidos, el órgano de control
del Municipio notificará inmediatamente a la Operadora de Transporte, concediéndole el término
de 2 días para que cancele la multa establecida en el Art. 1.473 de la Ordenanza Metropolitana
247. En caso de que la Operadora no se allanare se seguirá el procedimiento previsto en el
Parágrafo XIX de la citada Ordenanza.

Nota: En la mesa de trabajo de la Comisión d vili cabo 1 de julio de 2011
surgió la propuesta de reformar la sanción a la i ción ad isÑÑ!ië incumplimiento de
Indices operacionales y al procedimiento ionatori scusió ue continuará, en la comisión
de movilidad convocada para el 28 de julio

ic

Deróguese toda norma þedgpal of rar que se oponga a las disposiciones de la
presente Ordenanza.

ci inal

Esta Ordenanz ntrará e e pa de su sanción, sin perjuicio de su publicación en el
Regist

Dad cejo Metropolitano, a
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CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Lic. Eddy Sánchez C.
CONCEJAL

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Quitoa, 25 de Julio del 2011
Oficio N°. 110313-ES-DMQ

SEÑOR MBA
PATRICIO UBIDIA
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD
Presente.-

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, me permito remitir a usted, SEÑOR PRESIDENTE, las observaciones
presentadas por este despacho con respecto al "Proyecto de Ordenanza Metropolitana
Reformatoria de la Ordenanza No. 247, sancionada el 11 de Enero de 2008, que sustituyó la
sección IV, Capítulo IX, Título II del Libro Segundo, del Código Municipal, para el
Distrito Metropolitano de Quito,que establece los Sistemas Electrónicos de Monitoreo del
Transporte Público Comercial".

Particular que informo para su conocimiento y trámite correspondiente.

De usted muy atentamente,

Lcdo. E dy ce C.
CO CEJAL DEL D TRITO METROPOLITANO DE QUITO

e tes/eb

OISTRITCäiwübiulB GEQUITL
BA. Patricio Ubidia B.

CONCEJAL

. h I· P.lacio Munici•al I 593-2 2584792 I esanchez@•uito.•ob.ec - esumn555@hotmail.com



OBSERVACIONESAL PROYECTODE ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIADE LAORDENANZANo. 247
SOBRESISTEMASELECTRÓNICOSDE MONITOREO DE TRANSPORTE PÚBLICOY COMERCIAL

DICE DEBEDECIR OBSERVACIONES
Ordenanza Municipal Ordenanza Metropolitana Cumplir con la disposición metropolitana

En el primer considerando Que Que, Organizar la estructura del documento
En el segundo considerando Que Que,
En el tercer considerando Que Que,
En el segundo considerando Que, el COOTADen el artículo 84 literal Organizar la redacción
Que, el COOTADen el artículo 84 literal q), entre otras funciones del gobierno
q), establece que son funciones del del Distrito Autónomo Metropolitano,
gobierno del Distrito Autónomo establece " Planificar, regular y controlar
Metropolitano........ el tránsito y el transporte terrestre

dentro de su territorio
En el sexto considerando Que, mediante la Ordenanza Separar palabras
Que, mediante la Ordenanza Metropolitana No. 247......... a través de
Metropolitana No. 247......... a través la Ordenanza Metropolitana No. 251
dela Ordenanza Metropolitana No. 251

En el séptimo considerando Que,..........s)Generar datos y estadísticas Poner primera letra mayúscula
Que,..........s)Generar datos y estadísticas del Sistema de Transporte Público y
del Sistema de Transporte Público y Privado
privado

En el octavo considerando Que,...........en suma comportamiento de Es en este considerando que se incluye el ";y," y
Que,...........ensuma comportamiento de transporte público y comercial; y, no en el séptimo considerando
transporte público y comercial.

Art... (1) Sistemas electrónicos de Se tiene que determinar cuales son esos índices
monitoreo......en base a índices operacionales
operacionales previamente establecidos.

Art... (2) Colocación de dispositivos Se tiene que establecer cuales son los parámetros
electrónicos...... deberán ser colocados, y los rangos de los dispositivos electrónicos de



a costa del beneficiario, exclusivamente, monitoreo para que las empresas públicas o
por la Empresa Pública Metropolitana de privadas que cuenten con esta tecnología puedan
Movilidad y Obras Públicas,........ participar en la provisión de estos dispositivos.

Por tanto no debe ser de exclusividad absoluta de
la EPMMOPQ.además porque esta empresa será
la encargada de verificar su adecuado
funcionamiento.

Art.... (4) Procedimiento.- Si como Se tiene que precisar cual es el órgano de control
producto del monitoreo a través de los y fiscalización del Municipio, por lo que se tiene
sistemas tecnológicos en línea se que crear en forma inmediata la Agencia
determinare que las Operadoras de Metropolitana de Regulación y Control de
prestación de servicio transporte público Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.
y comercial incumplen con los índices de
operación previamente establecidos, el
órgano de control y fiscalización del
Municipio notificará
inmediatamente.........

COMENTARIOS GENERALES:

1. En cuanto a la tecnología se tiene que considerar aspectos tanto para el hardware como para el software, por lo que es
necesario analizar lo siguiente:

o El Municipio en la actualidad, ya implementó equipos GPS de una sola marca que en su totalidad no se encuentran en
funcionamiento.

o Esta plataforma debe conectarse con otros dispositivos de transporte público o transporte comercial.
o Los GPS deben conectarse con equipos sensores de pasajeros, tornos satelitales, sensores de puerta, indicadores de

velocidad, lectores de tarjetas y medios de pago.
o En el transporte comercial deben conectarse con equipos de taxímetros, facturadores, call center y otros.
o Si de ser el caso, los equipos no cumpfen con estas normas técnicas y no tienen los protocolos para los demás

dispositivos, no cumplirían con el objetivo para mejorar el transporte público, sino solamente para ver en pantalla la
localización del vehículo.



2. En lo referente a que los dispositivos electrónicos de monitoreo, deberán ser colocados exclusivamente por la Empresa
Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, se debe considerar lo siguiente:

• Que el Municipio a través de la Empresa Pública, se estaría atribuyendo competencias que no tiene por ley.
• Que la Ley Orgánica de Transporte Público establece como facultades exclusivas: regular, planificar y controlar el

transporte terrestre.
• No se tiene por ley la facultad de comercializar bienes o productos relacionados con el transporte.
• Al ser el proveedor obligatorio y único del GPS, se crea un monopolio, lo que prohíbe la Constitución de la República.
• Esta obligación de ser proveedor único, vulnera al derecho del consumidor que podría optar por la mejor oferta a su

criterio.
• No existe fundamento legal ni constitucional para interpretar la ley, en el sentido de que una forma de controlar el

transporte, es vender o proveer de los GPS.
• Sí se puede como elemento de control, obligar al uso del GPS, pero que sea elegido en forma libre y voluntaria,

garantizando una transparencia en los procesos de adquisición por los dueños del transporte.
• El artículo 130 del COOTAD,cuando se refiere al ejercicio de la competencia de tránsito y transporte, dispone que: "A

los gobiernos autónomos descentralizados municipales, les corresponde de forma exclusiva, planificar, regular y
controlar el tránsito, el transporte y la seguridad vial, dentro de su territorio cantonal".

• En definitiva, la empresa debería establecer o fijar la norma técnica del producto, con la finalidad que cualquier
equipo que esté dentro de esa clasificación sea instalado en esa unidad de transporte, por cualquier persona natural o
jurídicasea nacional o extranjera.

Es/heraltes/eb

25/07/2011



CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Lic. Eddy Sánchez C.
CONCEJAL

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Quitoa, 26 de Julio del 2011
Oficio N°. I10317-ES-DMQ

SEÑOR MBA
PATRICIO UBIDIA
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD
Presente.-

De mis consideraciones:

En alcance al oficio No. 110313-ES-DMQ,de fecha 25 de Julio del presente año, me
permito comunicar a usted, SEÑOR PRESIDENTE, la propuesta de modificación al
artículo (2) del "Proyecto de Ordenanza Metropolitana Reformatoria de la Ordenanza No.
247, sancionada el 11 de Enero de 2008, que sustituyó la sección IV, Capítulo IX, Título II
del Libro Segundo, del Código Municipal, para el Distrito Metropolitano de Quito,que
establece los Sistemas Electrónicos de Monitoreo del Transporte Público Comercial", de
conformidad al siguiente texto:

"Art.... (2).- Colocación de dispositivos electrónicos.- Los dispositivos electrónicos de
monitoreo deberán ser colocados, de conformidad con las bases y/o especificaciones
técnicas que establecerá la autoridad competente y que podrán ser provistos por personas
naturales y jurídicas,sean nacionales o extranjeras, debiendo los usuarios seleccionar éstos
dispositivos para su implementación de acuerdo a la necesidad operacional, a costa del
beneficiario, debiendo la autoridad competente verificar en forma periódica su normal
funcionamiento".

Del mismo modo, en el Proyecto de Ordenanza se debe reemplazar la denominación
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas por autoridad competente.

Particular que informo para su conocimiento y trámite correspondiente.

De us d mu atentamente, DISTRiffWIR0MillTMißOEQUITI
BA. Patricio Ubidia B

CONCEJAL

Lcdo. Ed ánche C· Hora:
CO CEJAL DEL D STRITO METROPOLITANO DE QUITO

tes/eb

Venezuela Chile, Palacio Munici•al I 593-2 2584792 I esanchez@euito.•ob.ec - esumnS55@hotmail.com



CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Dénnecy Trujillo Verdesoto
CONCEJALA

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Oficio ggg 2 -2011-DT-MDMQ.

Quito, ljt 2011 ·œoßœrwando

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL
CONCEJO METROPOLITANO
Presente.-

De mi consideración:

Visto que, el día jueves 21 de julio de 2011, en la Sesión Ordinaria de la Comisión
de Movilidad, ya se presentaron observaciones al Proyecto de Ordenanza que
regula los Sistemas Electrónicos de Control y Fiscalización en el Transporte
Público y Comercial del Distrito Metropolitano de Quito, solicito a usted sírvase
remitir a este despacho el último borrador del mencionado proyecto de ordenanza,
con las observaciones realizadas al mismo.

Particular que comunico, para los fines consiguientes.

At ntamente, R TROPQgggggy

Dénne erdesoto
CONCEJALA METROPOLITANA 'rm

DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO

A.B.
2011-07-26

Venezuela y Chile, Palacio Municipal, 2do. piso, of.15 I 2286434 I dtrujillo@quito.gov.ec



EXPOSICIÓNDE MOTIVOS

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito encargó a la Empresa Pública Metropolitana de
Movilidad y Obras Públicas EPMMOP la concesión, modificación, renovación, revocación o
suspensión de los permisos y habilitaciones de operación a las operadoras prestadoras del servicio
de transporte público y comercial; así como la fiscalización y control de la prestación del
mencionado servicio, teniendo como base los índices operacionales, el plan de gestión de calidad y
plan operativo anual (Art.-1.455 (1) literales i) y I)de la Ordenanza Metropolitana No. 247).

En atención a ello la EPMMOP -beneficiándose de los avances y facilidades tecnológicasa las que
hoy se pueden acceder- con el fin de controlar la prestación del se diÙgransportepúblico y
comercial ha instalado 1936 GPS en unidades de transporte públicia ano"1063 TAG's en los
vehículos de transporte de carga liviana. Dispositivos electr' iso ue n utilidad para
controlar la prestación del servicio, puesto que a través de e3 g horariosde
salida y arribo de las unidades, rutas definidas, tiempo e para "Nyel d de*ñ¢eración,
números de buses por operadora, ubicación de las unid , informÃëÏns el operador,
velocidad a la que circulan las unidades entre cad fåti" ß gida, la di cia ricorrida por el
vehículo, exceso en el tiempo real, en suma com amien I g porte blicoy comercial; y,
a través de los TAG's es posible determinar la loc c)ón del ícuÎ ej po de permanencia
en la zona urbana de la ciudad de Quito.

Por ende, los GPS, TAG's y cualquj otro mËgni cno gico línea son importantes para a
través del monitoreo a efectug el C gro iŠÑ¾ Flotas que se construyó en el
Parque de la Mujer ubicado e Av.lnariani esúf Walderrama,lograr un inmediato y
eficiente control de la prestación públii comercial.

Por lo manifestado, la utilización de me aismosWenölógicos en línea de fiscalización electrónica
deben incorporarse en la Ordenanza MÄË¾olitanaNo. 247, como mecanismo control de la
prestación del servicio de transporte þúblico ðmercial.

ORDENANZA MUNICIPAL No. ........

ELCONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto los informes blo ..:.......... de ................, expedidos por la Comisión de Movilidad.

CONSIDERANDO

Que la Constitución de la República del Ecuador (Constitución) en el Art. 264, numeral 6
dispone que es competencia exclusiva de los gobiernos municipales, entre otras
"[p]lanificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su territorio
cantonal", sin perjuicio del principio de ejercicio concurrente de la gestión en la prestación
de servicios públicos previsto en el artículo 260 de la Constitución en concordancia con el
artículo 126 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización(COOTAD);



Que el COOTAD en el Art. 84 literal q) establece que "[s]on funciones del gobierno del distrito
autónomo metropolitano [...]q) Planificar regular y controlar el tránsito y el transporte
terrestre dentro de su territorio";

Que el numeral 2 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece como competencia exclusiva del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito, expedir las normas que sean necesarias para planificar, regular y coordinar todo lo
relacionado con el transporte público y privado dentro de su jurisdicción;

Que, la Disposición Transitoria Octava de la Ley Orgánica de Tr ti errestre, Tránsito y
Seguridad Vial (LOTTTSV), prescribe que "[\]os municipiõ ue ualmente ejerzan
competencias en materia de transporte terrestre, trá ito y såggi I, en virtud de
procesos de descentralización, continuarán ejercié &ÈÑû|gárf6(8 a ggposiciones
de la presente Ley"; a '9 N&

Que, el Municipio del Distrito Metropolitano d
,
d _onformida ne umeral 2 del

artículo 2 de la Ley Orgánica de Ré nd Metrop ano de Quito, en
concordancia con la Disposición Genera ptima venido ejerciendo
legalmente desde el año 1993 las gggpetencligeplanin ion, lación y coordinación
de todo lo relacionado con el transgdi úblidä rivad entro de su jurisdicción,para
lo cual ha tenido competen excl s a expe la grmas que sean necesarias;

Que, mediante la Ordenanza jgtana .þ Zan da el 11 de enero de 2008, se
expidió la Ordenanza M ppoliniña Sust1AÍ¾ade ección IV, Capítulo IX, Título Il del
Libro Primero, del Códi ) O strito Metropolitano de Quito, que crea la
Empresa Metropolitana de 5 läjcios mmistración del Transporte EMSAT, cuyas
atribuciones pasaron a sg compHI pcia a Empresa Municipal de Movilidad y Obras
Públicas£1VIMOP-Q,ä gdyaiidggOrfganza Metropolitana No. 251, sancionada el 18 de
abril de 2008, empresá sustituídagor la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y
Obras Públicas EPMNIOP,¾ediante Ordenanza Metropolitana No. 309, sancionada el 19
de bril de2010;

Que, la Ordenanza Nietropolitana No. 0247 en el Art. l.455 (2), literales i), l) y s) dispone que son
competericias de la EMSAT (EPMMOP): "i) Conferir, modificar, renovar, revocar o
suspender los permisos y habilitaciones de operación y la utilización de las vías públicas, a
las operadoras de transporte público; [...]I) Fiscalizar y controlar el Sistema de Transporte
Público en coordinación con los organismos y entidades públicas involucradas, teniendo
como base los índices operacionales y el plan de gestión de calidad y plan operativo anual,
desarrollado por las operadoras; [...] s) Generar datos y estadísticas del Sistema de
Transporte Público y privado que permitan monitorear y evaluar permanentemente la
correcta ejecución del Plan Maestro de Transporte"; y,

Que, con el fin de monitorear la prestación del servicio público y comercial es necesario instalar
en los vehículos que prestan este servicio, dispositivos electrónicos de uso común en el
sector a nivel internacional ya que a través de estos se puede monitorear los horarios de
salida y arribo de las unidades, rutas definidas, tiempos de parada, velocidad de operación,
números de buses por operadora, ubicación de las unidades, información sobre el
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operador, velocidad a la que circulan las unidades entre cada estación y parada, la
distancia recorrida por el vehículo, exceso en el tiempo real, en suma comportamiento del
transporte público y comercial.

En ejercicio de la atribución que le confieren los artículos 57 letra a) y 87 letra a), del COOTAD; y,
el Art. 8 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito:

EXPIDE

LAORDENANZA METROPOLITANAREFORMATORIA DE LAORDENANZA No. 247 SANCIONADAEL
11 DE ENERO DE 2008, QUE SUSTITUYÓLASECCIÓN IV, CAPÍTULOf IEULOII DELLIBRO
SEGUNDO, DELCÓDIGO MUNICIPAL PARA ELDISTRITOMETR ITA E QUITO, QUE
ESTABLECELOSSISTEMAS ELECTRÓNICOSDE MONITORE SP E PÚBLICOY

Artículo único.- Incorpórese después del

PCa

á

rEaRCIAL

e d No. 247,
Sancionada el 11 de enero de 2008, un título i t :

Sistemas Electrónicos de Monit flot transp e pú y comercial

Art. ...
(1).- Sistemas electrónicogge moni eo rgafil ompetente del Municipio del

Distrito Metropolitano de Quitoginipléfrikotará ao gy dcnológicoen línea sea necesario,
para monitorear la prestación d&serviciŠtrans|Ï$públi¾ comercial y por cuenta propia por
parte de las Operadoras legalmente gutorizadas enie Distrito Metropolitano en base a los índices
operacionales, plan de gestiSde calida piap perativo anual y demás estipulaciones
contractuales.

Art. ...
(2).- Adguisición de dispŠitivos electrónicos.- Los dispositiv9s electrónicos de monitoreo,

debidamente ffomologadoš deb án ser quiridos por los propietarios de las unidades de
transporte.

Art. ...
(g.-Colocación de dispositivos electrónicos.- Los dispositivos electrónicos de monitoreo

deberán sércolocados por el organismo competente del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito, el mismo que de manera periódica verificará su adecuado funcionamiento.

Art. ...
(4).- Centro de Gestión de Flotas.- El monitoreo a través de los sistemas tecnológicos en

línea que se implementen serán gestionados desde el Centro de Gestión de Flotas a cargo del
organismo competente del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Art. ...
(4).- Procedimiento.- Si como producto del monitoreo a través de los sistemas tecnológicos

en línea se determinare que las Operadoras de prestación de servicio transporte público y
comercial incumplen con los índices de operación previamente establecidos, el órgano de control
del Municipio notificará inmediatamente a la Operadora de Transporte, concediéndole el término
de 2 días para que cancele la multa establecida en el Art. 1.473 de la Ordenanza Metropolitana
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247. En caso de que la Operadora no se allanare se seguirá el procedimiento previsto en el
Parágrafo XIXde la citada Ordenanza.

Nota: En la mesa de trabajo de la Comisión de Movilidad llevada a cabo el 21 de julio de 2011
surgió la propuesta de reformar la sanción a la infracción administrativa de incumplimiento de
índices operacionales y al procedimiento sancionatorio, discusión que continuará, en la comisión
de movilidad convocada para el 28 de julio de 2011.

Disposición Derogatoria

Deróguese toda norma de igual o inferior jerarquía que se opo adisposiciones de la
presente Ordenanza.

Disposición Final

Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sapción perjuicio su licación en el
Registro Oficial.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropo it a e
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CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
María Sol Corral

SEGUNDA VICEPRESIDENCIA

Oficio No.275-2da.VPC-DMO

Quito,17 de julio 2011

Seiior BA.
Patricio Ubidia
CONCEJAL METROPOLITANO DE QUITO
PRESIDENTE COMISIÓN DE MOVILIDAD
Presente.-

De mi consideración:

Reciba un atento y cordial saludo. Luego de analizar el documento borrador
de la ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DE LA ORDENANZA
N.-247 SANCIONANDA EL 11 DE ENERO DE 2003, QUE SUSTITUYÓLA
SECCIÓN IV, CAPÍTULO IX, TÍTULO H DEL LIBRO SEGUNDO, DEL CÓDIGO
MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, QUE
ESTABLECE LOS SISTEMAS ELECTRONICOS DE MONITOREO DEL
TRANSPORTE PÚBLICO Y COMERCIAL, pongo en su consideración las
siguientes sugerencias en el Art. ..2 de Título... Sistemas Eléctricos de
Monitoreo.

Aprovecho esta oportunidad pam expresarle mis sentimientos de consideración
y estima.

Atentamente,

María Sol Corral
SEGUNDA VICEPRESIDENTA
CONCCEdJOMETROPOLITANO DE QUITO

Venezuela y Chile (Palacio Municipal), ler. piso, of. 2 • Telfs.: (5932) 2953995 • Fax: 2280873 • Quito - Ecuador



ORDENANZAMUNICIPALNo............

ELCONCEJO METROPOLITANODE QUITO

Visto los informes No..............de............., expedidos por la Comisión de Movilidad.

CONSIDERANDO

Que la Constitución de la República de Ecuador (Constitución en el Art. 264, numeral 6
dispone que es competencia exclusiva de los gobiernos municipales, entre otras
"planificar, regular y controlar el tránsito y transporte terrestre dentro de su
territorio cantonal", sin perjuicio del principio de ejercicio concurrente de la
gestión en la prestación de servicios públicos previsto en el artículo 260 de la
Constitución en concordancia con el artículo 126 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD);

Que el COTAAD en el Art. 84 literal q) establece que "(s) on funciones del gobierno del
distrito autónomo metropolitano (...)q) Planificar regular y controlar el tránsito y el
transporte terrestre dentro de su territorio";

Que el numeral 2 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito establece como competencia exclusiva del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito, expedir las normas que sean necesarias para
planificar, regular y coordinar todo lo relacionado con el transporte público y
privado dentro de su jurisdicción;

Que, la Disposición Transitoria Octava de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre,
Tránsito y Seguridad Vial (LOTTTSV)), prescribe que "(I)os municipios que
actualmente ejerzan competencias en materia de transporte terrestre, transito y
seguridad vial, en virtud de procesos de descentralización, continuarán
ejerciéndolas, sujetándose a las disposiciones de la presente Ley".

Que, el Municipio de Distrito Metropolitano de Quito , de conformidad con el numeral 2
del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen del Distrito Metropolitano de Quito, en
concordancia con la Disposición General Séptima del COOTAD, ha venido ejerciendo
legalmente desde el año 1993 las competencias de planificación, regulación y
coordinación de todo lo relacionado con el transporte público y privado dentro de
su jurisdicción, para lo cual ha tenido competencias exclusivas para expedir las

normas que sean necesarias;



Que mediante la Ordenanza metropolitana No 0247, sancionada el 11 de enero de 2008,
se expidió la Ordenanza Metropolitana Sustitutiva de la Sección IV, capituloIX,
Titulo Il del Libro Primero, del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de
Quito, que crea la Empresa Metropolitana de Servicios y Administración del
Transporte EMSAT, cuyas atribuciones pasaron a ser competencia de la Empresa
Municipal de Movilidad y Obras Públicas EPMMOP-Q,a través de la Ordenanza
Metropolitana No. 251, sancionada el 18 de abril de 2008, empresa sustituida por la
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas EPMMOP, mediante
Ordenanza Metropolitana No. 309, sancionada el 19 de abril de 2010;

Que la Ordenanza Metropolitana No 0247 en el Art.1.455 (2), literales)i)y s) dispone que
son competencias de la EMSAT ( EPMMOP); "i)Conferir, modificar renovar, o
suspender los permisos y habilitaciones de operación y la utilización de las vía s
públicas a las operadoras de transporte público; (...)I) Fiscalizar y controlar el Sistema
de Transporte público en Coordinación con los organismos y entidades públicas
involucradas, teniendo como base los índices operacionales y el plan de gestión de
calidad y plan operativo anual, desarrollado por las operadoras; (...)s) Generar
datos y estadísticas del Sistema de Transporte Público y privado que permitan
monitorear y evaluar permanentemente la correcta ejecución del Plan Maestro de
Transporte";y,

Que con el fin de monitorear la prestación del servicio público y comercial es necesario
instalar en los vehículos que prestan este servicio, dispositivos electrónicos como
por ejemplo GPSya que a través de estos se puede monitorear los horarios de salida
y arribo de las unidades, rutas definidas , tiempos de parada, velocidad de
operación, números de buses por operadora, ubicación de las unidades, informaci6n
sobre el operador , velocidad a la que circulan las unidades entre cada estación y
parada, la distancia recorrida por el vehículo exceso en el tiempo real, en suma
comportamiento de transporte público y comercial.

En ejercicio de la atribución que le confieren los artículos 57 letra a) y 87 letra a), del COOTAD; y,

el Art. 8 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito:

EXPIDE

LAAORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DE LAORDENAZA No.247 SANCIONADA EL
11 DE ENERO DE 2008, QUE SUSTITUYÓLASECCIÓN IV, CAPÍTULO IX, TÍTULOII DELLIBRO
SEGUNDO, DELCÓDIGO MUNICIPÁL PARA ELDISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, QUE

ESTABLECELOS SISTEMAS ELECTÓNICOSDE MONITOREO DELTRANSPORTE PÚBLICO Y COMERCIAL



Artículo único.- Incorpórese después del Parágrafo XV, de la Ordenanza Metropolitana N.-247,
sancionada el 11 de enero de 2008, un título innumerado con el siguiente texto:

"Título...

Sistemas Eléctricos del Monitoreo

Art. ...
(1).- Sistemas electrónicos de monitoreo.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a

través de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas EPMMOP, implementará
cuanto sistema tecnológico en línea sea necesario, para monitorear la prestación del servicio
transporte público y comercial por parte de las Operadoras legalmente autorizadas en el Distrito
Metropolitano en base a índices operacionales previamente establecidos.

Art. ...(2) Colocación de dispositivos electrónicos.- Los dispositivos electrónicos de monitoreo
deberán ser colocados, a costa del beneficiario, en los centros autorizados por la EPMMOP, dichos
centros brindarán la instalación de sistema tecnológico en línea para monitorear la prestación del
servicio de transporte público y comercial por parte de las Operadoras legalmente autorizadas por la
EPMMOP en el Distrito Metropolitano, la acreditación de estos centros se determinará en base a los
índices operacionales establecidos y de entre los existentes el usuario podrá escoger a elección
propia.

Exclusivamente, por la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, la misma que
de manera periódica verificará su adecuado funcionamiento.

Art.... (3) Centro de gestión de Flot .- El monitoreo a través de los sistemas tecnológicos en línea que
se implementen serán gestionados desde el centro de Gestión de Flotas a cargo de la Empresa
Pública Metropolitana de Movilidad y obras Públicas EPMMOP.

Art....(4) Procedimiento.- si como producto de monitoreo a través de los sistemas tecnológicos en
línea se determinare que las Operadoras de prestación de servicio transporte
público y comercial incumplen con los índices de operación previamente
establecidos, el órgano de control y fiscalización del municipio notificará
inmediatamente a la Operadora de Transporte, concediéndole el término de 2 días
para que cancele la multa establecida en el Art.1473 de la ordenanza metropolitana
247.En caso de que la ordenanza que la Operadora no se allanare se seguirá el
procedimiento previsto en el Parágrafo XIXde la citada ordenanza.

Disposición Derogatoria



Deróguese toda norma de igual o inferior jerarquía que se oponga a las disposiciones de la presente
Ordenanza.

Disposición Final

Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción , sin perjuicio de su publicación en el
Registro Oficial.



ORDENANZAMUNICIPALNo.........

ELCONCEJOMETROPOLITANODE QUITO

Visto los informes No. ............. de ................, expedidos por la Comisión de Movilidad.

CONSIDERANDO

Que la Constitución de la República del Ecuador (Constitución) en el Art. 264, numeral 6
dispone que es competencia exclusiva de los gobiernos municipales, entre otras
"[p]lanificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su territorio
cantonal", sin perjuicio del principio de ejercicio concurrente de la gestión en la prestación
de servicios públicos previsto en el artículo 260 de la Constitución en concordancia con el
artículo 126 del Código Orgánico de Organizaci6n Territorial, AutonomÏa y
Descentralización(COOTAD);

Que el COOTADen el Art. 84 literal q) establece que "(s]on funciones del gobierno del distrito
autónomo metropolitano [...]q) Planificar regular y controlar el tránsito y el transporte
terrestre dentro de su territorio";

Que el numeral 2 del artículo 2 de la LeyOrgáruca de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece como competencia exclusiva del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito, expedir las normas que sean necesanas para planificar, regular y coordinar todo lo
relacionado con el transporte público y privado dentro de su junsdicción;

Que, la Disposición Transitoria Octava de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y
Seguridad Vial (LOTTTSV), presenbe que "[Ilos municipios que actualmente ejerzan
competencas en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, en virtud de
procesos de descentralización, continuarán ejerciéndolas, sujetándose a las disposiciones
de la presente Ley";

Que, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de conformidad con el numeral 2 del
artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen del Distrito Metropolitano de Quito, en
concordanaa con la Disposición General Séptima del COOTAD, ha venido ejerciendo
legalmente desde el aflo 1993 las competencias de planificación, regulación y coordinación
de todo lo relacionado con el transporte público y privado dentro de su jurisdicción, para
lo cual ha tenido competencias exclusivas para expedir las normas que sean necesarias;

Que, mediante la Ordenanza Metropolitana No. 0247, sancionada el 11 de enero de 2008, se
expidió la Ordenanza Metropolitana Sustitutiva de la Sección IV, Capítulo IX,Título il del
Libro Primero, del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, que crea la
Empresa Metropolitana de Servicios y Administración del Transporte EMSAT, cuyas
atribuciones pasaron a ser competencia de la Empresa Municipal de Movilidad y Obras
Públicas EMMOP-Q,a través dela Ordenanza Metropolitana No. 251, sancionada el 18 de
abril de 2008, empresa sustituida por la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y
Obras Públicas EPMMOP, mediante Ordenanza Metropolitana No. 309, sancionada el 19
de abril de 2010;
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O.ue, la Ordenanza Metropolitana No. 0247 en el Art. 1.455 (2), literales i), I)y s) dispone que son
competencias de la EMSAT (EPMMOP): "i) Conferir, modificar, renovar, revocar o
suspender los permisos y habilitaciones de operación y la utilización de las vías públicas, a
las operadoras de transporte público; [...]I) Fiscalizar y controlar el Sistema de Transporte
Público en coordinación con los organismos y entidades públicas involucradas, teniendo
como base losíndices operacionales y el plan de gestión de calidad y plan operativo anual,
desarrollado por las operadoras; [...] s) Generar datos y estadísticas del Sistema de
Transporte Público y privado que permitan monitorear y evaluar permanentemente la
correcta ejecución del Plan Maestro de Transporte"; y,

O.ue, con el fin de monitorear la prestación del servicio público y comercial es necesario instalar
en los vehículos que prestan este servicio, dispositivos electrónicos como por ejemplo GPS
ya que a través de estos se puede monitorear los horarios de salida y arribo de las
unidades, rutas definidas, tiempos de parada, velocidad de operación, números de buses
por operadora, ubicación de las unidades, información sobre el operador, velocidad a la
que circulan las unidades entre cada estación y parada, la distancia recorrida por el
vehículo, exceso en el tiempo real, en suma comportamiento del transporte público y
comercial.

En ejercicio de la atribución que le confieren los artícujos 57 letra a) y 87 letra a), del COOTAD;y,
el Art. 8 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito:

EXPIDE

LA ORDENANZA METROPOUTANAREFORMATORIADE LA ORDENANZA No. 247 SANCIONADA EL
11 DE ENERODE 2008, QUE SUSTITUYÓLASECCIÓN IV, CAPÍTULOIX, TÍTULO11DELLIBRO
SEGUNDO, DEL CÓDIGO MUNICIPAI.PARA ELOlsTRITO METROPOUTANO DE QUITO, QUE
ESTABLECE LOSSISTEMASEbECTRÓNIGOSDE MONITOREO DEL TRANSPORTEPÚBUCO Y

COMERCIAL

Artículo único.-1ncorpórese después del Parágrafo XV, de la Ordenanza Metropolitana No. 247,
sancionada el11 de enero de 2008, un título innumerado con el siguiente texto:

"Título...
Sistemas Electrónicos de Monitoreo

Art. ...
(1).- Sistemas electrónicos de monitoreo.- El Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito, a través de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Pûblicas EPMMOP,
implementará cuanto sistema tecnológico en línea sea necesario, para monitorear la prestación
del servicio transporte público y comercial por parte de las Operadoras legalmente autorizadas en
el Distrito Metropolitano en base a índices operacionales previamente establecidos.

Art. ...
(2).- Colocación de dispositivos electrónicos.- Los dispositivos electrónicos de monitoreo

deberán ser colocados, a costa del beneficiario, exclusivamente, por la Empresa Pública
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, la misma que de manera periódica verificará su
adecuadofuncionamiento.
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Art. ...
(3).- Centro de Gestión de Flotas.- El monitoreo a través de los sistemas tecnológicos en

línea que se implementen serán gestionados desde el Centro de Gestión de Flotas a cargo de la
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas EPMMOP.

Art. ...
(4).- Procedimiento.- Si como producto del monitoreo a través de los sistemas tecnológicos

en línea se determinare que las Operadoras de prestación de servicio transporte público y
comercial incumplen con los índices de operación previamente establecidos, el órgano de control
y fiscalización del Municipio notificará inmediatamente a la Operadora de Transporte,
concediéndole el término de 2 días para que cancele la multa establecida en el Art. 1.473 de la
Ordenanza Metropolitana 247. En caso de que la Operadora no se allanare se seguirá el
procedimiento previsto en el Parágrafo XIXde la citada Ordenanza.

Disposición Derogatoria

Deróguese toda norma de igual o inferior jerarquía que se oponga a las disposiciones de la
presente Ordenanza.

Disposi

Esta Ordenanza entrará en vigencia a paig) de s n, sin juicio de su publicación en el
Registro Oficial.

Dada en la Sala de Sesiones del tro ita
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Uenmg Ætytto -

CONCEJALA

ORDENANZAMUNICIP .........
g- gg

ELCONCEJOMETROPOLIT .. ...

Visto los informes No.............. de ................, expedidos por la Comisión de Movilidad.

CONSIDERANDO

Que la Constitución de la República del Ecuador (Constitución) en el Art. 264, numeral 6
dispone que es competencia exclusiva de los gobiernos

,
unicipales, entre otras

"[p]Ianificar, regular y controlar el tránsito y el transporte t ntro de su territorio
cantonal", sin perjuicio del principio de ejercicio concurrente la ge 'n en la prestación
de servicios públicos previsto en el artículo 260 de I ituc e pgrdanciacon el
artículo 126 del Código Orgánico de Org er a %iutonomía y
Descentralización(COOTAD);

Que el COOTADen el Art. 84 literal q) estabi ciones d obi o del distrito
autónomo metropolitano [...]q) Planifi regul r el tr ito y el transporte
terrestre dentro de su territorio";

Que el numeral 2 del artículo 2 de la Le ca de men a el Distrito Metropolitano de
Quito establece como com etencia u't del ci del Distrito Metropolitano de
Quito, expedir las norm an n ari p (car, regular y coordinar todo lo
relacionado con el tran e pu oy de de su jurisdicción;

Que, la Disposición O y ánica de Transporte Terrestre, Tránsito y
Seguridad Vial TTT pre eq os municipios que actualmente ejerzan
compete en rans e terrestre, tránsito y seguridad vial, en virtud de
proces nt ti án ejerciéndolas, sujetándose a las disposiciones
de la p ente Le

Que, ic del Distr Meta olitano de Quito, de conformidad con el numeral 2 del
rtíc 2 a Ley ánica de Régimen del Distrito Metropolitano de Quito, en

osición General Séptima del COOTAD, ha venido ejerciendo
le e 1993 las competencias de planificación, regulación y coordinación
de t o rel nado con el transporte público y privado dentro de su jurisdicción, para
lo cual ompetencias exclusivas para expedir las normas que sean necesarias;

Que, mediante la Ordenanza Metropolitana No. 0247, sancionada el 11 de enero de 2008, se
expidió la Ordenanza Metropolitana Sustitutiva de la Sección IV, Capítulo IX,Título Il del
Libro Primero, del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, que crea la
Empresa Metropolitana de Servicios y Administración del Transporte EMSAT, cuyas
atribuciones pasaron a ser competencia de la Empresa Municipal de Movilidad y Obras
Públicas EMMOP-û, a través dela Ordenanza Metropolitana No. 251, sancionada el 18 de
abril de 2008, empresa sustituida por la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y
Obras Públicas EPMMOP, mediante Ordenanza Metropolitana No. 309, sancionada el 19

de abril de 2010;
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Que, la Ordenanza Metropolitana No. 0247 en el Art. 1.455 (2), literales i), I) y s) dispone que son
competencias de la EMSAT (EPMMOP): "i) Conferir, modificar, renovar, revocar o
suspender los permisos y habilitaciones de operación y la utilizaqión de las vías públicas, a
las operadoras de transporte público; [...]I) Fiscalizar y controlar el Sistema de Transporte
Público en coordinación con los organismos y entidades públicas involucradas, teniendo
como base los índices operacionales y el plan de gestión de calidad y plan operativo anual,
desarrollado por las operadoras; [...] s) Generar datos y estadísticas del sistemade
Transporte Público y privado que permitan monitorear y evaluar permanentemente la
correcta ejecución del Plan Maestro de Transporte"; y,

Que, con el fin de monitorear la prestación del servicio público yc es necesario instalar
en los vehículos que prestan este servicio, dispositivos elecf cos c o por ejemplo GPS
ya que a través de estos se puede monitorear los

,
rario s a y arribo de las

unidades, rutas definidas, tiempos de parada, velo er os de buses
por operadora, ubicación de las unidades, inform n sobrè op or, dad a la
que circulan las unidades entre cada estación y 'rada, la nc corrida por el
vehículo, exceso en el tiempo real, en s pË miento d ranŠŠrte público y
comercial.

En ejercicio de la atribución que le confier los art s 57 let y ),del COOTAD;y,
el Art. 8 de la Ley de Régimen para el Dist tropo de Q :

ID

LA ORDENANZA METROPOLITA EFO ATO E LA ENANZANo. 247 SANCIONADAEL
11 DE ENERODE 20 SU SE N IV, CAPÍTULOIX,TÍTULO11DELUBRO
SEGUNDO, DELCÓ CIP RA -J ITO METROPOLITANODE QUITO, QUE
ESTABLECELOSSI SE RÓ DE NITOREODELTRANSPORTEPÚBUCO Y

C RCIÀL

Artícut ' °co.- orpórese u I Parágrafo XV, de la Ordenanza Metrepolitana o-247,
sancj 1 ero de 2 , un ulo innumerado con el siguiente texto:

"Título...
Sistemas Electrónicos de Monitoreo

Art. ...
(1).- Sist ectrónicos de monitoreo.- El Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito, a través de Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas EPMMOP,
implementará cuanto sistema tecno e sea necesario, p ra monitorear la prestación
del servicio transporte público Šmercialpor parte d as oraÑ'galmenteautorizadas en
el Distrito Metropolitano en base a índices operacionales previamente establecidos.

Art. ...
(2).- Colocación de dispositivos electrónicos.- Los dispositivos electrónicos de monitoreo

deberán ser colocados, a costa del beneficiario, exclusivamente, por la Empresa Pública
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, la misma que de mariera periódica verificará su
adecuado funcionamiento.
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Art. ...
(3).- Centro de Gestión de Flotas.- El monitoreo a través de los sistemas tecnológicos en

línea que se implementen serán gestionados desde el Centro de Gestión de Flotas a cargo de la
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas EPMMOP.

Art. ...
(4).- Procedimiento.- Si como producto del monitoreo a través de los sistemas tecnológicos

en línea se determinare que las Operadoras de prestación de servicio transporte público y
comercial incumplen con los índices de operación previamente establecidos, el órgano de control
ym del Municipio notificará inmediatamente a la Operadora de Transporte,
concediéndole el término de 2 días para que cancele la multa establecida en el Art. 1.473 de la
Ordenanza Metropolitana 247. En caso de que la Operadora no allanare se seguirá el
procedimiento previsto en el Parágrafo XIXde la citada Ordenanza.

Disposición Derogatori

Deróguese toda norma de igual o inferior jerarquía qu opong la osici es de la
presente Ordenanza.

Disposi Final 3

Esta Ordenanza entrará en vigencia a p e su s 'n, sin uicio e su publicación en el
Registro Oficial.

Dada en la Sala de Sesiones del etro ita
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